
Luxemburgo, 29 de junio de 2018 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Piscine Luxembourg 

Holdings 1 S.à r.l. (“Piscine 1”) hace público el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

(2 de 3) 

Habiéndose publicado el acuerdo del Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores por 

el que se autoriza la exención de la obligación de formular una oferta pública de adquisición de 

acciones sobre las acciones de Fluidra, S.A. (“Fluidra”), solicitada por Piscine 1 en relación con la 

fusión por absorción entre Fluidra (como sociedad absorbente) y Piscine Luxembourg Holdings 2 

S.à r.l. (como sociedad absorbida), a continuación se hace público el escrito de solicitud junto con 

la correspondiente documentación complementaria, incorporada como anexos a éste. 

Atentamente, 

Piscine Luxembourg Holdings 1 S.à r.l. 

D. Javier Reyes  



 

 

Anexo 4 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Fluidra de fecha 20 

de febrero de 2018
















































































































































































































































































































